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DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS SERVICIOS CE ATENCIÓN AL USUARIO DEL 
PROGRAMA NACIONAL Ce INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIED 

1. FINALICAD 

Establecer y unlíormlzar los procedimientos que permitan al usuaria dal 
PRONIED una at ncl6n dG calidad, confiable y oportuna respecto de les 
sollcitudos prssentadas a la entidad. 

2, OBJeTIVO 

E~tablecer procedimientos, actlvldad s y réspoñsebilidades para el proceso d 
Atención .:il Usuario 0n al Programa Nacional de lnfraeetr1.1ch,ire Ed1.1cativa -
PRONIED. 

3. ALCANCE 

4. 

Las disposiciones ostablccidas Bn la presente directiva aan de apllc1;1ción a todas 
los órganos del Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED. 

BASE NORMATIVA 

• L y Nº 27444, Ley dél Procedimiepto Administrativo General. 
• L y Nº 27658, L y Marco da Modernización de la Gestión del Estado. 
• Ley Nº 28683, quo modifica la L y Nº 27408, Léy quB establace la atención 

prof ronto a tas mujeres embarazadas, las niñas, los niños, los adultos 
mayoros en lugares de atención al pública. 

• Oocr to Supremo N• 042-2011-PCM, Obligación de las Entidades del Sector 
Público de contar con un Libra de Reclamaciones, 

11 Docr0to Supr mo N• 004-2014-MINEDU, Creación del Programe Nacional de 
Infraestructura Educativa - PRONIED. 

11 Rosolución Ministerial Nª 036-2012-ED, aprueba las "Normas pera la 
Formulación y Aprobación de Directivas en el Ministerio de Educsci6nw. 

• Resolución Ministerial N" 034-2016-MINEDU, aprueba el "Menual de 
Operaciones del Programa Nacional de lnfniestructura Educativo -
fi'RONll:IY. 

OISPOSICIONE:S GéNeRALE:S 

Definiciones: 

) At nelón al Usuario: Es la aslst ncla quo brinda 01 Programa Nacional da 
Infraestructura Educativa - PRONIED a loa usuaríoe, le cual comprende entre 
otros, lsij consultee. reclamos, quejes por defecto de tramitación, pedidos de 
atención especialluida. 

b) Canc lot do atonc ón: Son las dlv rsas modalidad s que sé utilizan para 
facilitar a los usuarios la presentaclón de sus eoliciludes de atención. 

c) Consulta· Es toda solicitud de información que presenta el usuaria para Que 
se le proporcione determinado lnformael6ri ante una situación da 
ncert dumbre o desconocimiento rolaclonado, entro otros asp ctos 
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5.2. 

generples, a las funciones del PRONIED, sal como respecto ~I estado de sus 
expedientes. 

d) Hoja do Reclamaclóm Documento ~u forma parte Integ rante del Libro da 
Reclamacion s en el cual los usuarios régistran sus reclamos 

) Libro de Reclameciori&&: Es el documento fieico o virtual provl~to por el 
PR.ONIEO para que los usuarios formulen sus reclamos. El Libro d 
Reclamaclonos del PRONIED se encuentra a dlsposlel6n de los usuarios én 
le sede central do la Entldad, asl como a travos dol Portal lnstltuclonel. 

f} Pedidos de Atención E ~el llzadp • PAE: Es toda solicitud del usuario 
mediante I C1Jal ee requiere la atonc ón directa por parte de un profcslonal 
y/o 'lócnlco especialista, coordinador o Jefe de los órganos del PRONIEO, 
encargados de lo atención del expadi&nt . 

s) Protocolo de atención: Es el documento que contl no orientaciones 
conductualee básicas que debon cumplirse para facilitar la gestión dél s rvlclo 
d0 at0nclón al usuario en el proceso dfl at nclón o los mismo~. 

h) Queja por defacto d tr mltaeI6n: Es un mecan1amo procesal presentedo 
ntc el superior jerárquico d I s rvldor 11 qulen se le atribuye los d0f()ctos de 

tramitación Incurridos en un procGd1mlento, orientado e obtener su correccl6n. 
con la finalidad de acelerar la atención del rnismo. conforme lo eetablecido en 
el ertlculo 158º do la ley 27444. 

i) Reclamo: Es toda expres16n d~ Insatisfacción o disconformidad d0I usuario 
reapacto d I servicio de atención brindado por el PRONIED, diferente a la 
queja por dt!foclo de tramitación, contemplada sn la Ley ND 21444. 

j) Sorvlelo de Atencíón al Usuario • SAU: s el equipo, dependienta de la 
Unidad d Trámite Oocumentario y Atención al Usuario, encergedo de brindar 
orientación a los usuarles sobre consultas, quejas por d fectos de tr~ni ltación, 
reclamos o pedidM d0 at nclón especializada. 

k} u auatio: Persona Natural o Jurídica quo ha Iniciado un trémite en 1 
Programa Nacional do lnfrnestructura Educativa - PRONIEO o ciudadano que 
Ingresa e le entidad por información, 

Canales de Atonelón: 

el Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED. a fin de eubrlr la 
necosldad de Información de los usuarios y orientar e los mismos. ha 
implementado los siguientes ci;males de al ncl6n. 

a) Canal Presencial: Es la modalidad de atención en la que s t ene contacto 
directo con el ueuario a través del Servicio de Atención al Usuario n la Sede 
lnstlluclonal del PRONIED. Se podrén realizar por este medio, consultas y 
pedidos dé atención especializada. El personal d I SAU, tlbsolverá la consulta 
efectuada o en su d~focto caní.lllzará eu atención ante el órgano competente. 

b) C n I Tolefónico: Es la modalidad do atención en la que lo1i usuarios pueden 
solicitar atención a través de Is Linea Gratuita 0800 -11-100, en los anexos 
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El Servicio de Atención el U1:1u1;1rio - SAU, coordina con cadíl Unidad Zonal, la 
atene ón o los usuarios, por vla telefónica o a través del correo lcotrónlco, sobre 
las consultas. queJa.:1 por dofoctos d tramitación, reclemos o pedido d atonci6n 
especializada qu hayan &Ido r rnltldas a dichas Unidades Zonales, para lo cu 1 
estas deberán asignar una pétsona para que coordine con el personal do 
atención el usuario, con la fina lidad de que BI SAU pueda brindar la atenci6n 
oportuna ª las solicitudes. 

6.3 ,Pro_t_(tdJ,ml®tOS del Servicio de Atención al Usuario - SAU 

6.3.1 Procedimiento do atcnel6n do Consultas: 

Efectuada una Consulta por parte del usuario debidamente ldentific{:ldo, el 
Equipo del SAU procede :a le recepción de le misma, r glstrándola en su sisteme. 

Dependiendo do la consulta (Incertidumbre sobre las funciones dGI !='RONIED o 
estado del axpedient administrativo en I que es parte el usuario) sa gasllonon.'I 
Is atención de la misma. 

a) En caso la consulta se trate del estado del oxpcdr nt administrativo, el SAU 
brindará Información del mismo en el acto. 
En MSO, 1 usuano .. ollcltc mayor Información respecto al trataml nto de su 
expediente, se gestionará un P dldo de Atención f:specializeda al órgano 
competente responseble d{'I atondor el expediente, para que brindn la 
Información requerida. 

b) En caso la consulta lngres¡:ida trate de une inc rtldumbr sobre las funcionas 
del PRONIED, 01 SAU procederá s la absolución da la mismél. En caso, no 
sea posible atondor la consulta er, el momento o esta sea compl ja, se correrá 
traslado de la misma al órgano competente, que deberá absolverla én al aeto 
o en su defecto en un plazo maxlmo de siete (07) dlas hábiles. En este úlUmo 
caso y con el lnf orme del órgano comp tcnt , 1 SAU formeliiªré la respuesta 
al usuario Con la respuesta brindada se cierre la atención 

6.3.2 Procedimiento para la at ncl6n de Reelarnos: 

La Unídad de Trémite Documentario y At nclón al Usuerio - UTDAU es el 
responsable del Libro de Reclamaciones dol Programa Nacional de 
Infraestructura Educativo • PR_ONIED en el cual los usuarios podrán formular sus 
reclamos. 

El Libro de ~eclamaciones deberá constar d manern flslcEt o virtual, debiendo 
éste s r ubicado en un lugar visible y de fécil aeeoso. A tal efecto, la UTOAU 
deberá consignar avisos en los cuales se indiqua la AXl&toncla del Libro de 
Reclamaciones y el dersehO que poseen los usuarios para solicitarlo, cuando lo 
consideren conveniente. 

La Unidad de Trámite Oocumentario y Atención al Usuario • UTOAU, a travéa del 
Equipo d~ Sorvlclo de Ater,ción al Usuario - SAU or ctuará el seguimiento 
reepectivo y coordinara la atención del reclsmo, abligéndose a dar rospuesta al 
usu rio, por medios flsicos o alcctr6n cos 

6.3.2.1 Conton1d0 del Reclamo,w 
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Nº 27218 o 27217 de la Unidad de Trámite Oocumentario y Atención el 
usuario. S podrán r allzar por este medio, consultas de e rácter general. 
De identificarse casos de quejas por defectos do tramitación, rociamos o 
pedidos etenclén especializada ae orientaré al usuario para que éste utilicé él 
eanal presencia!, escrito o virtual. 

e) Can l Vlrtual: Es la mod1;11ided de atención mediante la cual loa ueuarioa 
puedan solicitar atención a través de mect1nlsmos Informáticos como el correo 
electrónico Institucional y formularios web 
(orientecionpronied@minsdu.gob,._p ). S podrtin alizar por ste m dio, 
oon&ultae y reclamos. Pera todas Isa solicitudes que Ingresen por este canal, 
el SAU remitirá al usutulo un primer correo de confirmación de recepción da 
la comunicación. dentro de I s veinticuatro {24) horas de recibído, 
lndiclmdosale al usuario en caso no s pu d tender su solicitud por este 
medio. que au pedido Sé mmitirfl al órgano compctt ntc. Do s r I caso, se le 
solicitará sus datos penmnalea al uauario1 a fin de contactarse con él. 

d) C n I E crlto: Es la modalidad de atención en Is que ee tiene cont1;1cto con 
el 1.1auarlo a través da! nvio d documentos. El usuario cced a este canal. 
presentando los miamos a través dé M&aa de Partas del PRONIED. Se podrán 
realizar por este rnedio, consultas, reclamos. queja por defecto de tramitación 
y podido de atención especisllzsde. pudiendo utilizar los formatos 

stablecidos para tal ofccto. 

6, DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

8.1 §L§grvldo dpAt9»,eJón al Usuario • SAU 

6, 1 , 1 Alcance 

El SAU, se brinda todo usuario que acude e le Sede del PRONIED o t.rlillza el 
canal do atoncl6n tolcr6nlco. virtual o escrito, y comprende entre otras las 
siguientes actividades: 

a) lnformac16n sobre el Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED y sus runclonos, 

b) Información general sobré ol oatado de ttxp di ntos d los usuarios. 
e) Orientación sobre loa procedimientoe del PRONIED. 
d) Recepción y can:illzaclón de consultas. reclamos, quejas por defectos de 

tramitación. 
e) Recepción y coordinación para la atoncl6n de los pcdldoa d atención 

especializada por los especíalistas, coordinadores y/o jefe de los órganos 
comp tont s. 

6,2 Coordinaciones con la& UnidédéS zonales 

Para cumplir con los objétlvo& d I Programa Nacional de lnfraestructur 
Educatívs - PRONIED, se viene aplicando una gestión desconcontrada, a travós 
del funcionamiento de Unidades Zor,Rlea en diversas partes del pals que tienen 
por objeto garantizar el desarrollo de los operaciones ciue ejecuta el PRONIED 
en un érea geográfica. 
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Todo Reclsmo c¡ue presente el usuario debe contener como mlnlmo la siguiente 
Información; 

a) F cha de racismo. 
b) Nombre, domicilio, número de ONI, número de cªrné de extranjerla (en caso 

de ser extranjero), Registro único de Contribuyente (en caso rfa sor persone 
jurldica) teléfono y correo oloctr6nlco d I r clamanto. 

e) Olroccl6n a dondo ~e efecluará la notificación de la respuesta. 
d) Doscrlpción o detalle del reclamo. 
e) Firma del usuario. 

El Equipo de Servicio de Atención I Usuario - SAU deberá orientar al usuario 
respecto a la forma d prns ntaclon dal R clamo y v rincar que la Hoja de 
Reclamación cont nga la información mínima antes dascrlta, entregándole d 
manera lnmGdiata una copla o constancia del reclamo efectuado. En casó al 
usuario decide no consignar elg1,mo de l0s datos contenidos en 11;1 información 
rnlnima, el personal del SAU deberá dejar coristancla de dicha clrcunstancl~ en 
la sección observm:lones d la Hoja do Rcclrimaclón, Informando al usuario los 
consoeuonclas de su omisión. 

6.3.2.2 Procedimiento de atención del reclsmo interpuesto de forma presencial (fl~loe) 

a) La Unidad de Trámite Documentarlo y Atención al Usuario • UTDAU, en su 
c.Jlldad de responsable del Libro do Rcclamac,oncs, en el plazo do un (1) dla 
dé lntarpueato él Reclamo, realizará las siguientés acciones'. 

- Verificar si le Hoja de Rec1amsci6n contiene la totalidad de la informsción 
mlnlms requerid Ce no ser as! se procedera a erchlvar el Reclamo. 

• Vorlfl~r si Sé trata do un R clamo. 
En caso se v0rlf1qu0 que la informac,on cons,gnada n la Hoja de 
Reclamación no corresponde a un Reclamo conforme a los términos 
descritos en el literal i) del numeral 5.1) de la presente Directiva, procederé 
a arehlvm el Reclamo e Informar al usuario de dicha circunstancia. 
En I caso antes d scrllo, do voriflca.r qu la lnformaclon conslgn_ada 
corresponde a un Reclamo y se encuentra baJO lá compétencia dél 
PRONIED, comunicará al 6rgano correspondiente el detalle de Is 
información contenida en la Hoja de Reclamación para Que proceda con el 
trámite resJ)cctlvo. 

b) De proceder el reclamo, el Jefe del órgano involucrado prnBBntará en un plazo 
de siete (07) dlee háblle1;1 un Informe detallando lo siguiente: 

• D scrlpcl6n dol Ftoclamo 
- La explicación de lo ocurtldo. 
- De eer el CB!iO, la1;1 medidas correctivas adoptadas para evitar la ocurrencia 

de hechos similares en el futuro. 
- SI I hecho constituye una presunlL ralt□ administrativa, se comunlc rt'! 1 s 

eccronas adoptadas al rospocto 

e) La Unidad de Trémlle Documentario y Atención al Usuaria considerando lo 
indicado por el jefe del órgano involucrado, elaborará en el plazo de siete (07) 

5 



DIRl;.C'flVA Nt 00'1, 2016- MINEDUNMGI-PRONil!D 
"DISPOSICION S QUE REGULAN L.OS SERl/!CIO$ DE ATE:NCIÓN Al. USUA~IO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIV,\ - PRONIED" 

dle5 hábiles, la respuesta el usuario y se le remitiré el domicilio que heys 
consignado, cerrfindose eon ello Is etenci6n del Reclamo. 

En la claborocl6n de la respu sta del ~aciemo, GI SAU deberá Indicar las 
acciones adoptDdoe tendentes a que I Entidad mejore 5U .. procedimientos. 
Sólo en el caso en que el usuario haya Indicado que se le responda por correo 
electrónico. le raspu sta se le enviaré por dicho medio. 

6,3.2.3 Procad,mlento de etencl6n d I reel mo interpuesto de forme no presencial 
(virtual). 

L Unidad de Trómlte 0ocurnenterio y Atención al Usuario - , rosporisable del 
Libro de Reclamaciones del PRONIED con su acceso al aplicativo Informático 
del "Libro de Reclamaciones del Portel Institucional" verificaré diariament s se 
han registrado o no reclamos. 

0e encontrar el r glstro de un Reclamo, el procedimiento continuará conforme e 
lo dispuesto en el numeral 8.2,2,2 de la pr~sontc Directiva, 

6.3.3 Procedimiento pera le atención de Quejas por defactos de tramitación: 

En cualquier momento, loa usuarios pueden formular queja contr los defectos 
de tramitación y, en ospeclaL los que supong n paralización, infracción de los 
plazos estPblecidos lag lmcnte, incumplimlanto de los deberes funclonalos u 
omls16n de trámites que dftb n ser subsanados ento:. d lo respuesta definitiva 
del asunto n In Instancia respoctlva. 
En ningun caso se suspenderá la tramltaclon del procedlm1 nto r, que se haya 
presentado queje, y ol oflclo respuesta Mrá 1nlmpugnable. 
El superior jerárquico dol quejado quo conoco I Queje pu~de disponer 
motivadamente que otro sarv1dor de similar jerarqul:i íll quejsdo, asuma ol 
conocimionto del expediente cuyo tratamiento se cuestiona. 
El Equipo del Servicio de Atención al Usuario • SAU efectuará el seguimiento 
r spectivo a fin de quo la quejo sea atendida on ol plazo esteblecído por ley tres 
(03) dlas hábllea, 

a) Contenido d I Queje por deféctos do trnmitación. 

■ Fecha d la queja, 
■ Nornbr , domicilio, número dé DNI, número de carn de oxtronjerle (en 

ctJeo de sor extranjero}, Registro Úmco do Contribuyente y docum nto de 
acredite su calidad d representante (en caso de ser persona jurldlca) 
tal fono y correo electrónico dol quejoso. 

• Unidad orgénice o porsona quejada. 
• Número de expediunt sobre el que recae la qucJa 
• Identificación clara y precise de la quéja citándose el deber infringido y 1 

norma que lo exige. 
• Relación de documentos adjuntos. 
• Firma o huelle dactilar 

b) Proced1ml nto de tención de la qu j interpuesta 
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El Equipo del Servicio de Atención ni Usuario - SAU deber~ verificar los 
dates obligetorioe s consignar en la queja. Vor,fleado I cumpUmlentc do los 
datos requeridos, so procodorá a registrar la queja, caso contrerlo sa 
otorgará I usuario un plazo de dos (02) die hébiles para su subsanación, 
venc do los cuales se considerará como no presentada la queja. 

El SAU remitirá en el dla, la que) por dof ctos d tramltac,6n al superior 
JerárQulco del quejado, qulon dobora. corror traslade de la misma al quejado 
a fin de que emita su informe detallado correspondiente en el plazo de dos 
(02) días h bll s. 

e) Oficio respuesta 

El oficio respuesta que .illendo la quo1a dob ra Qmitirse en el plazo de Itas 
(03) dlas hábiles do pr s ntada la misma y aetá notificada dentro del plazo 
d cinco (05) días posteriores a su expedición, a trevés del SAU. En c~so 
de declararse fundada la queje, el oficio respuesta dlspcndr los medidas 
correctivas pertinentes respecto del procedimiento, dlsponl ndo IQS 
actuticiones necesarios orientadas a I dotormlnaclon d r sponaabllided s 
y aplicación de sanciones do sor GI easo. 
Con I r spu sta brindada al usuario, se cerrará la atención de la Queje 

Olspo&iciones aplicables para los Pedidos de Atención Espoclajl7-,1J!:, • PAE 

El Equípo del Servicio de At0nelón al Usuario - SAU Cánallzará los PAE al Jefe 
del órgano del PRONIEO n GI qu &e ancuentra la solicitud presentada por el 
usuario, Indicándolo los antecedentes y motivo del pedido, a fin de que diepon9e 
la atanci6n del mismo a través del pereonel competente (profesional espeelalist , 
coordinador o inclusive el mi~n10 jefe del órgano), 

La utenclón de los PAE se re llz:ar{l dentro d I horario d trabajo y de Forma 
Inmediata, salvo sltuaclonos do carga laboral o ausencia del personal 
comp&t ni . en cuyo caso se podré programar la atención del pedido para otro 
dla. 

1:.1 SAU se comunicara con I jefo dol órgano comp lant qué tiene a su cargo al 
expecllonto materia do consulta, a fin de qua sé coordine la fecha y hora de le 
eita a programarse, a afectes de consignarse en el formato del PAE (Anexo Nº 
02). 

El di programado, 1 p rsonal d I SAU anunciará la IIBgada del usuario que ya 
cuenta con cita previa. En el supuesto de que el personal competente con quien 
se tiene programpda la reunión por un hecho de fuerza mayor no se eneuenLro, 
el jefe del órgano realizará todas lss Bcc10nes necesorfas p ra quo ol usuario 
sea atendido debidamente. En caso, soa n e&saria la preMnela dél profesional 
qu no s ncu ntra, so programaré una nuBva feGha para dar atención e le 
solicitud del usuario. 

En el caso de usuarios Que vienen de provlnclªs, los órganos compotonles 
deberan agotar todas las aeelones para ~u~ dicha at nc,6n pu da Mr brindada 
n I mom nto. En caso no sea posible la atención, el SAU deberá programar 

una cita a la mayor brevedad poeible. 
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Si la atenc16n brindada requiere do acciones posterioréa, 1 órgano competenlé 
informará da 110 íll SAU a fin de qu pucd realizarse el mon1toreo respectivo. 
Un vez brindada la respuesta al usuario, se da por cerrado el pedido fectuada. 

6.5 Mol\llorco de la ge&tión d 3-lfmelón al usuario 

El Equipo dal S rvlclo de Atención al Usuílrlo - SAU monitorearfl Is gestión de 
los diferentes solicitudes de atención recibidas (consultas, quoJas por defectos 
de lramlt::iclón, reclamos y pedidos de etonción especlalizada), a trav6s de los 
diferentes canales de atención, a fin de garantizar que sean atendidas dentro de 
los plazos stablecldos, enviando alertas a los órganos competentes cuando hay 
una d~mora n la atención d lai; ::.ollcltudes. 

La Unidad de Trámlt Documentario y At ncl6n ol Usuaria - UTDAU o través del 
SAU emitiré un informo mensu1;1l estadlstlco a la Dirección Ejécullv de las 
atenclon s sobre casos mlovantes para le gestión lnst1tuclonal. 

7. RESPONSASILI0ADES 

Lo Unidad de Tramite Oocumentarlo y Atención al Usuario - UTOAU es 
raspons ble de supervisar las actividades. del equipo del Servicio de Atenc16n al 
Usuario para el cumplimiento de l.is disposicionea a&lableoldas en la pres nt 
Directiva. 

1 Servicio de Atanci6n al Usuaria tiene la rosponsabllldad de brind r toda la 
oMntaol6n necesaria al usuario y agotar todos los mocanlsmoe quo tu,no a su 
alcanc para garantizar una atención eepeclallzada, oportuna y de calidad por 
parte de loi; 6rganos competentes. 

El profes onsl especialista, los coordinadores y jefes de los órganos competentes 
deber n brindar atención ad cuada y satisfactoria a los usuarios. resp cto o I s 
conauna.,, quej s por defecto& de tramitación, reclamos prese11t;;1dos y pedidos 
de atención sspoclallz:ida. 

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

8.1 La present Olr ctlva entrara en vigencia a partir del di siguiente de su 
probeción mediante Resolución Directora! Ejecutiva, 

8.2 Las solicitudes efectuadas en ol marco de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se tramitaran conformes la ley de la m terla. 

B.3 Los Reclamos formulildos por los usuarios se efectuaran a travlls del formato 
establecido en el Libro d Reclameciones (flalco o vlrtual). 

9. ANEXOS 

ANEXO Nº 01 : FORMATO OE QUEJA POR O FECTO OE TRAMITACIÓN 
ANEXO Nº 02 FORMATO oe PEDIDO DE ATENCION ESPECIALIZADA-~AE 

PARA PROGRAMAR CITA. 
ANEXO N• 03: PROTOCOLO QUE REGULA EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 

USUARIO EN EL PRONIED 
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DIRECTIVA N· ol'9 201&. MINEOUNMGI-PRONreo 
UOISPOSICION!;S QUE REGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIOt,¡ AL USUARIO DEL PROOíti\MA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA , PRONIED'' 

ANEXONª01 

FORMATO DE QUEJA POR DEFECTO CE TRAMITACION 

SINAO N11
: 

f:-cCHA DE LA QUEJA: 
~ 

CATOS DEL USUARIO 

Nombro y Apollidos: 

DNI/CE: RUC; 

(Nota: 1211 caso da :.ar parsonn ¡ur{rJ/cn ~h<tfñ M!J11,;tnnw 11/ dor;«munto qua acmdlra isu c;m/dad da roprosonlan/11/ 

Teléfono: Correo electrónico: 

Oom c:lllo: 

Distrito; 1 ProvlneiQ: 1 Dapartamento: 

DE LA ENTIDAD 

Unidad Orgánica o Persona Ouéjada: 

Nv do Expediente sobre el que recae la queja: 

DE LA QUEJA 

Motivo de la Queja (fdantlflcaclor, clara y praG)su da (r;J!J IWGhO!l, al/tJndo~ al dabar lnfnnr,ldO y la narmo Q!lt IQ 
011.lpa) 

Relación de Documentos adJuntos: 
1 ) .. , 
2L. 
Obsorvaclon~s: 

Firma o Huella dac-Ular del Usuario 
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DIRECilVA N'1 OO'l 201&, MINEDUIVMCil-PRONU:D 
MDlSPOSICIONES QUE RfGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL US\.IA_~IO Del PROGRAMA NACIOtiAL DE 

INFR~STRUCTURA EDUCATIVA - PRONIEn" 

ANEXONº 02 
-

FORMATO oe PEDIDO DE ATENCION ESPECIALIZADA (PAE) PARA 
PROGRAMAR CITA 

SINAD N•: 
--

FECHA DEL. PAE: I I 

DATOS DEL USUARIO 

Nombre y Apellldoe: 

DNI/CE RUC: 

(Notn En cn,go da sar persona Jur/(1,Clf d l;utnl ad}unf,wtt ul tlocumot1to qua 11CllJdlta au Cálidád do fi fJIV~ont1ml11) 

Teléfono: Correo electrónlco: 

Domicilio: 

DI.:,trlto: 1 Provine! . 1 D pmtamento: 

DE LA ENTIDAD 

Unidad Orgánica y P rsol"lal que atendnrá 1 PAE. (J}rofO!;lonnl ospaclttliaro, coora,nlldt;>r o Jofa da/ 
OrganoJ 

• (811 l1Jhrg (111bnrtl ~ar Uanado DOt ti/ D0f30fllf/ dof SAIJ. 

DEL PEDIDO DE ATENCIÓN E:SPECIALIZAOA 

F cha de la cita programada del PAE: I I 

Motivo del PAE: 

./ 

Observacion ... ... 

Flrrn o Huella dactilar del Usuario 
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DIRECTIVA Nº oc'l 2018, MINEDUNMGl,PRONIED 
11DISPOSICIONES QUE REGUbAN LOS SERVICIOS Dl! ATENCION AL VSUMIO DEL PROQRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA • PRONIED" 

ANEXOWOJ 

PROTOCOLO QUE REGULA EL SERVICIO DE ATl:NCIÓN AL USUARIO EN EL 
PROGRAMA NACIONAL OE INFRA ESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIE0 

1.1. 

1.2. 

• Las oficinas dond se atenderá al público deben enc:ontr rse si mprA l1mpl s 
y ord nadas (Ma5a de Partea, Recepción, Plataforma d I SAU). 

• Las oílcinas donde se atenderé el publico deben contar con señalizael6n 
xtorna que indiquen su ublc cl6n a fin do pormltir la fácil orientación de loa 

usuarios a lee érees básicas como: Masa da Partes, Plataforrna del SAU, 
servicios higiénicos, sala de espera. 

• s oficinas d I Sérvicio de Atención al Usuario .. SAU y R oopcl6n dcb n 
funcionar en al horario establecido y durante un periodo da ocho (8) horas 
diarias consecutivas en el marco del O.S. 083-2009-PCM. 

• Evitar la coloceción de objetos que obstruyan al acceso al libre trámaito dentro 
de los ambientes de atención I usuario. 

• La comunlcsci0n entre el p rson~I d la Entidad, sobra todo en preaencie de 
los usuarios, debo r alizarse manteniendo un t111to respetuoso. No s deb 
gritar o levantar la voz:. Cualquier desencuentro de opiniones cfeb rosolvors 
1 jos d la presencia de loe usuarios. 

• No osta pormltido ingerir alimentos durante la atención a los usuario&. 

• No cst~ pérmitido mantener comunicscioneo. personales (vfa tolaf6mca, 
correo electrónico, redes. sociales o CUíllqulcr otro tipo ds mensajeris 
instantánea) durante la atención los usuarios. 

• No esté permitido mantener equipos do audio Gncendidoe en los ambientes 
blertos al públlco 

• No esta p rmltido recibir obsequios de ningún tipo de parte de los usuarios. 

• Olsponllr on un lugar visible de las oficinas donde se tender al público, 
Información referencial básica para los usuarios (hor rlos d at~nc16n da Is 
entidad, información sobre procedimientos do la antidsd, etc.) 

Pres«rntpglón,d,qtf,or onal dol Servicio de Atención al Usuario 

El personal responsable de SAU, deber 1ener en cuenta lo siguiente: 

• El personal del SAU, debe presentarse correctílmonto va&t1do, exhibiendo el 
fotocheck que lo ldentlík1uo como servidor da la entidad. 

• Mantener siempre al cabello ord nado, peinado y sujetada, evitando tener 
cabellos n la cara. Los ganchos o accesorios que se8n coloct'!dos en ol 
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Dl~EC-TIVA Nº 001, 2018- MINEDUNMGI-PRONIED 
''DISPOSICIONES CUE REGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL U81JAIUO DEL PROGRAMA NACIONAL Di; 

INFRAESTRUCTlJAA EDUCATIVA • PRONIED" 

catJ llo on e so del personal r m nlno deben ser de praferancla en color 
negro, azul marino o merr6n. 

1.3. Comunlcacióri Ve rbal 

El parsonal del SAU deberá tomar n cuento lo siguiente; 

• lnle1ar la converseci6n con un saludo de reconocimiento de tl11:1mpo ''Buenos 
dias", "Buenas tardes", "Buenag noches": e lnmedietemente despu6s dar la 
bienvenida "B1anvenldo(a) al Servicio de AtGncl6n I Usuario del PRONIED". 

• Invitar al usu rlo que exprese la ra2:6n do su visita eon les siguientes opolonos 
de preguntas. Ejemplo: 
a ¿Ce qué manéra puedo yudarlo? / ¿De qué manera puedo servirlo? 
b. ¿e.n qué le puedo ayudar?/ ¿En qué le puedo servir? 

• No stt'l permitido saludar d la siguiente mianera: 
a. ¿Para qué soy bueno/buena? 
b. ¿A qué ha vonldo usted? 
e, ¿Qué desea? 
d. ¿Qué quiere hacer'? 

. ¿Qué p sa eeñor/señora? 
f. Hola 

• La actitud para la atención del usuario debe ser aeequible, no debe .. cr serki 
ni cortante. 

■ Se debe brindar Información precisa y clara de acuerdo 8 la solicitud dol 
usuario, Asimismo, dar a conocer los procediml ntos de gestión para le 
presentación de un documento a lo Institución. 

• Mostrar seguridad en él conocimiento de los temas. 

• Hableir en tono de voz amablo, calm da demostrando inter~s y s gurldad. Sin 
embargo no so debe entablar convoreaclonos muy cesuales o intima:; que 
afecten la productividad de la gestión que so necesita realizar y qua 
prolonguen el tiempo d~ atención. Se debe promover un dl~logo amigable que 
haga s nt1r al usu8rio bienvenido y cómodo para realizar la gosll6n. 

• Evitar al u .. o de tecnicismos. ref ran a o anécdotas cuendo se convGrso con 
el ueuario. 

• No esté permitido on la atención de los uguar,os expresioneij de caréoter 
polftlco o religioso . 

. 4. Comunicaci6,nlia Verbal 

• Meintenga contacto vlsual que corresponda. 
• En lo posible mantener una postura erguida No está permihdo apoyarse n 

la psred de la entrada, en las columnas o pMilloa 
• Debe evitars! llevarse laa manos en los bol:;lllos., cruzar los brazo y tocars 

con rrecuencia el rostro, la frente o el cabello. 
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DIRl!CTIVA N' co~ 20111, MINEDUNMGl,PRONU!D 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS SERVICIO$ DE ATl;NCION Al. U&UMIO DEL P~OGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA • PRONIED• 

1.5 Trato respetuoso v Atención Preferente. 

• La atención a los usvarlos debe ser siempre cerdlal y con respeto. 
• Deba dirigirse al usuario traténdolo de usted 
• Dé idantlficarsé una persona que requiera atención preferente, dob 

priorizarse su atención conforme lo eetsblecido en Is Ley Nº 27408, que 
establece le etención preferente a las mujeres embarazadas, las nil'\as, nir'loa, 
los adultos mayores, en lugares de atención al públleo. 

1.8 Con~lclo1,;tcJoJ'IJ s_Comptcmontarlas 

• En toda atoncl6n prosenolal los usuarios lnvlértén tiémpo y recursos para su 
t~slado, por lo que debe procurarse agotar todas las acciones posibles p~ra 
dar solución 1;1 lea necesidedee de información de los usuerioe de menera 
inmediata. E;n ceso que ello no se~ s;,oslbte, debe Informarse el ususrlo de 
manero precisa, el rn y sin gonor r cxpootolívas las razones por la cuales no 
ruer-..J poslblc dar lar spucsta. No d b ofr cors aqu llo qu nos stá en 
po~lblhdad d~ oumptir. 

• En caso de qua al usuario se encuentrn inseguro, desconfiado, preocupado o 
confuso, se debe trasmitir trsnquilided, mostrar confianza y apoyo. 

• En toda atención se debe asegurar que el usuario ha comprendido las 
explicaciones brindadas y que se lleve el concepto clero sobre en Qué con!liste 
el Progrnm Naelonal de lnfr estructura Educ tlv - PRONIEO y el alcance 
de sus funcione .... 

• en caso I a sollcltud del usumlo esté relac:ion.id.:1 con algún trámite 
docum ntarlo so d b orl ntar p r su pr: s ntaclón n ol órgano 
correspondiente, informándole sobra el procedir'nienlo a seguir 

1,6.1 Atención F'resencial a la Ciudadanla. 

Nº Responsable Descripción 

P rson Id 
01 Seguridad o ' Ree1blr al usuario con un saludo cordlal de bienvenida 

Anfitrión 

Persone! de • Id ntiflca al motivo d la visita d I Usu rlo. SI s caso 
02 Seguridad o de información u orientación, lo acompañaré hacia la 

Anritri6n. plstsforms del Servicio de Atención al Usuario - SAU, 

Personal 
03 Rcsponsabto de • El reeporn¡¡eble de atención si Usuario, debe salud1;1r 

AténCl6n al con cortesla y presentarse indic1;1nd0 eu primer 
Usuario nombr 
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DHU!CTIVA N' 001 2010, MINE0UNMGI-PRONIED 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL USUARIO DEL PROGRAMA NACIONAl DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - PRONIEO" 

04 

05 

00 

07 

08 

09 

10 

Personal 
Responsable de 

Atenc6n al 
Usuario. 

Por&0nal 
Responseblé da 

Atención al 
Usuario. 

Pérsonal 
Responsable do 

Atención al 
Usuario. 

Pérsonal 
Responaeble de 

Atención el 
Usuario 

Persone! 
Responsable de 

Atonei6n al 
Usuerio 

Personal 
Responsable de 

AtonciOn al 
usuario 

Personal 
Responsable de 

Atención al 
Usuario 

• Sollcítar amablemente al usuario su DNI para reglstrnr 
sus datos. Desde ese momento se dirigiré al usuario 
por su nombr . Ejm. Sr. José/Sra. Merla 

Agradecer el tiempo de espera para el regiatro de sus 
datos y consultar el motivo d la vlsll::i, 
Esta os la tapo de escuchar e interpretar para 
identificar la solución quo requiere el usuario. 
Debe idontlflcars ol motivo de la visita {busca 
información u orlantacl6n, o bien requlere ::1cceder al 
servicio de atención especlalltada). 

• De ser necesario ampliar la lntommclón o repregunlar, 
realizar la consulta aolarallva con un tono de voz 
eordlal respectivo, 

• 

• 

Confirmer la identificación del motivo de visita del 
usum1o, 

Brindar orientación prosantando la Información y/o 
procedimiento a seguir. Tomar Qn CUC)nta quo se debe 
brindar un espacio al usuario para que formule dudas 
a Inquietudes. 

• Reglstr,u en el si!,ltems el motivo d la visita del usuario 
así como 10.s acciones adoptsdes en el rubro d 
obsarvaclonos de los formatos de atención. 

1 Do t ner Información se le brindaré el usuaria. 
1 D no poder brindar información sollcltada u 

arientacl6n r8spe-cto a su sollcllud, ~e coordinará su 
etención a través dQI 6rgano competente, corriéndose 
traslado de eu pedido. 

• Brindaré información de loa teléfonos do contacto del 
S rv,clo de Atención el Ususrio - SAU para el 
Mgulmi nto de su caso. 

1 Al t rm,nar la gesUón con el Usuario, se le dévuelve su 
DNI y se d spldo al mismo con una sonrisa cálida, 
recordándole que su pr&sencl{'I ha sido Importante 
para nosotrofJ y esperando que haya sido de su 
agrado. SI existe algún material promociona! o 
informativo. se lo ontregDr . 
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DIRECTIVA N4 • ~01G• MINEDUNMOI-PRONIED 
"DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS &E~V!C!OS DE ATENCION AL USIJARIO Cl:L PROGRAMA NACIONAL Dé: 

INFRAESTRUCTURA rnUCATIVA • PllONl'-:08 

1.6.2 Atención Preferente 

01 

02 

04 

R sponsable 

Personal 
Responsable de 

Atención al Usuario 

Personal 
Responsable de 

Atención al Usuario 

Rer~onal 
Respons1;1ble de 

Atención al Usuario 

Personal 
Responsable de 

Atenelon al Usu rlo 

Deserípelón 

Adultos Mayores: 

• Recepción con actitud educada, siempre cordial y 
optimista. 

• Utilizar un lenguaje claro 
• Respetar la velocidad de comunicación sin 

impacientarse. 
• Rgaliz.ar una correcta vacalizsción con un ritmo 

moderado y lento de ser necesario. 
• Raforzar las instrucciones brindadas. las veces que 

sean necesarias. 
• En caso de entregarse documentsción, resumir las 

instrucciones en notas breves y con letr s grandes y 
claras. 

• Moetrsr comprensión ante les problemas c:iue se 
plantean. 

• En c¡¡~o de que la persona presentase problemas 
sudltfvos, se sugiere elevar el tono de voz: sin perder 
la compostura n, domostrti1r actitud Irritada. 

• Resumir las gestiones que tuvler;;m que re:Jll:rnrso en 
easo quo IQ persona no compr ndl ra fácllm nt . 

Mujeres Embaraudas: 

• Tratarla& de manera habitual y cordial. 
proporc1onando el apoyo que se solicite para realizar 
despl1;1zemientos o movimientos que les se::in 
dlflcultosos. Tener en cuenta que es una p rsona 
especial, por lo qua s suglar mayor humanidad. 

Personas con Discapacidad Auditiva: 

• Hablar direct1;1merite a la persona, vocalizando 
despacio y enfatlz:.1ndo el lenguaje con exprosloni:is 
gostualos en caso sea nécasarlo. 

• Anott1r en un papel l:Js gestiones que tuv,ora que 
rftalizar con letra clara y 1ag1ble. 

Pors ona& con Discapacidad Visual ; 

• Llevar le in iciativa en el saludo, hablando 
dlroetamel"!te a la no a un os,ble __,....,¡;¡¡¡,......,.....,,¡,,¡¡¡¡,¡,,¡¡,,¡¡¡,,¡,=-.---~;......;;;.;..;..-.==:.:..=...J 

15 



O!RECTíVA N1 OD'I, 2016, MINEDUNMGl·PRONIED 
''DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS SERVICIOS D~ ATE.NCIÓN AL USUARIO DEL PROGRAPdA. NACIONAL DE 

INPRAESTRUCTURA EDUCA fil/A · PRONIEDª 

acornpanante del usuario, utllliando un lenguaje 
claro y xpllclto, Indicándole el proc cJlmlcnto. 

Persona& con DI eapaeldad Física: 
Personal 

os Responsabl d • Trsterlss de manera habitual y cordiel, proporcionando 
Atenc16n al Usuario el poyo que se solicita para roallz:ar desplazamil¡mtoa 

o movimientos que les sean diflcultosos Ser discretos 
y no preguntar el origen o causas da su dlsc pacldad. 

1.6.3 At nelón en caso de Emergancia 

R ponsable 

F' rson 1 
01 Rosponsoble de 

02 

Atención ~I Ua1,1ario 

Personal 
Re.,ponsable de 

Atencl6n al Usuario 

Oescripción 

En e ,o de Sismo u otra s itú.ación d Riesgo: 

■ Mantener la ealma 
• Concluir de Inmediato ID atención an caso qu se 

encuentra prestando serv1elo, 
• Transmitir tranqullld d a los usuarios e indicar la 

zone de seguridad o zona de evacuación. 

En caso da ldontlfle rse pfectación a la salud: 

• Mantener la calma. 
• Transmitir tranquilidad al usumlo. 
• Solicitar apoyo al pornonol de seguridad para 

conducir el usuario a una zona privada, de ser 
pos,blo. 

• DBpendlendo del caso, prestar apoyo con Insumos 
da un botiquín o caso contrario, comun car In 
situación a un superior Jerárquico y coordinar para ol 
traslado del usuario al e ntro de salud més próximo. 

, En caso de traalado d I usuario, y este se enéuentte 
solo, eolicitar el número do contacto de un familiar 
para avisar la slt.uacion. 

• El Servicio de Atención al Usuario - SAU debe contar 
con un dlreotorlo telefónlco con los núrn ros de 
emergencia {bomberos, centr;;il 105 etc}. 

1.6.4 Atención en situaciones da t nslón o conflicto 



DIRECTIVA N' , 2016, MINEOUNMGl,PR0NIEO 
"OISPOSICIONES QUE REOULAN LOS SERVICIOS DE ATENCION AL USUARIO OEL PROGRAMA. NACIONAL oe 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA • PRONIBD" 

Nº Responsable 

01 PersonªI 
Responsable 

d Atonción al 
usuar,o 

Personal 
Responsable de 

02 Atención al 
Usuario 

Pereon1;1I 
03 Résponsable 

da Atención el 
u suario 

Descripción 

• Mantener la tranquilidad e lnvlt r al usuario a calmarse. 
• Manténgase abierto; No pretenda discutir con el usuario 

"malhumorado y/o elterndo''. dobe t nor PACIENCIA, 
recuerde que un usuario lt rado muchas veces no logra 
expresetr con claridad su solicitud, se confunde o no use las 
rmlobr s rJd cuedas . 

.. Agotar todas las acciones para poder brindar una respue1;1ta 
al eludad,mo. 

• En ca0 0 no fuern p0s1bl , sugerir alcanzar la respuesta por 
el eanQI escrito, tolof6nleo o eorreo electrónico. Cumplir con 
10 orrl!lcido. 

• l:n última Instancia y cuando no fuere po1jible obtener la 
,nforrnaei6n que requiere el usuario o ésta dependa de un 
órgano del PRONIED, se coordina una reunión post('!)riorcon 
el órgano encargado. 

• E:n caso continue la situación de tensión, invitar al usuario 
pasar a otro ambiente para brindarle la atcncl6n 
personalizada y no perjudlcm la atencl6n clo los domág 
usuarios, 

• Si se produce agresiones verbales, no se debo entrar an 
enfrentamiento con el usuario: 1) Conducir I usuario a otro 
1;1mblente, 11) Informar al p rsonal dé vlgilanéia, iii) comunicar 
al superior rnsponsabl para atención del usuario . 

.. El personal do vigilancia d be mantenerse alerta durante el 
dosarrollo dG la atención al usuario. 

• Do obsorv rse situaciones de falta de respeto, sgreeiones 
verbales, el personal de seguridad deberé m¡u,tenerse cerea 
el módulo de atención y perm:inecer alerta a 1~ Indicación del 
respons ble de la atención 

• De volvenie incontrolable la situación o presontarso daños al 
patrlrnonlo o riesgo d stos, d b ra eornunicarse s 
soronazgo dol distrito, quienes una vez en el local tendréo a 
cargo BI restabléclmiento del orden. 

• Toda s,tuac,6n d grava tansi6n que haya alterado 1 
atención al usuario deberé lnformeree al superior jerárquico 
en el dla, a fin de verificar las acciones de seguimiento del 
c1:1so, de ser necesario 

1 6.5 Atención Telef6nlca al usuario 



DIRECTIVA N.CO'l • 2016· MINi;OU/\IMGI-PRONlrn 
"IJISPOSICIONtS QUE REGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL USUARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA • PRONIEDM 

Responsabl 

Personal 
01 Responsable de 

Atención el 
Usuario 

Person 1 

02 
R.cspomioble de 

Atención si 
Usuario 

Personal 
03 Reaponsablo d 

Atención al 
Usuario 

Personal 

04 R. sponsable de 
Atención al 

Usuario 

Personal 
os Responsabl de 

Atención 1 
Usuario 

/ !=)ersonal 
ResponFJeble do 

96 Atención al 
Usuano 

Descripción 

• S ludo y bienvenida el usuario. 
• Sollclter al usuario su número de teléfono n la primera 
oportunid~d, evitando le pordldil de contacto lntnmpcstlvo. 

, La espere entes da contestar una llamada debe ser de tres 
timbrados. Debe uvltarse continuar con un conversación 
cuando se c;ista por conteetar el teléfono. 

• El orientador telef6nlco debe Identificara con su primer 
nombre y solicitar los datos al usuario (nombre, cargo, 
!F1stituci6n o ont1dad que representa). 

• Solícltar al usuano de manera cordial manifestando la frase 
•en qu6 podemos servirlo" ldentiílcar la necesidad de 
Información u orientación. 

• En caso no se tanga la respuesta, débora. Informase el 
usuario que se mallzarA las coordinaoion s respectivas para 
ale nzer la Información solicitada. dentro del plazo més 
breve depond1ando del solicitud (consulta, queja por defecto 
de trerniteci6n, reclamos, pedido dé atención especializada). 

• En caso se tr te de un proc dlm1cnt0 que debe fBallzarse de 
man r presencial o escrita, deberá Informarse al usuario 
respecto de loe requisitos dol procedimiento e Indicar lug r y 
horarios de atención de las de centrel del PRONIEO. 

• Concluida la atención deberé consultarse si se tiene alguna 
consulta adicional y de 110 existir sta, .. e procederé a 
ugredecer la comunleocl611 y despadlrso del usuario. 

.6,8 Atención virtual al usu rlo 
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Df~ECTIVA N• N 1-201&- MINEDUNMGl,PRONIED 
"DISPOSICIONl!S QUE REGULAN LOS 81iRVlCIO5 DE ATENCIÓN AL USUARIO DEL PROGRAMA NACIONAL OE 

IN~RAESTA.IJCTUAA EDUCA'l'IVA - PRONIED" 

erlpelón 

Todo correo remltldo a la direc:cl6n: 
prlantacionpronied@minedu.gob.pe I servicio w b mastér del 
MINEDU deberá ser conteetado dentro de l¡is 24 horas de 
recibido con él s1gulente formato; 

Buenos dlas/tardes Sr/a.(apQllido~ del usuario): 

Personal 
Responsable de 

01 Atención al 

Rociba un saludo cordial del Programa Nacional de 
lnfraostructura Educativa-PRONIEO, y en atención a su 
consulta/comunicación le informamos que se reollzomn las 
coord,naclonos r spactivaa a fin de poder brindarle unB 
respuesta en breve. 

02 

Usuario 

Porsonal 
R sponsablo 
de Atonel6n al 

Usuario 

Para cualquier coordlnocl6n puedo tambi6n comunicarse con 
noi;otros a través de nuestrª llnea 0800-11-1 00 

Muchas Gracias, 

Servicio de Alenc16n al Usuario 

Programa Nacional de lnfraestructurn Educatlv 

La r spueata a la consulta realluide vis correo electrónlco será 
remitida él travós dG la Plataforma del Servicio de Atención al 
Usuario 

Buenos dlas/taroes Sr/o.{ap llldos dol usuario): 

Con relación a su consulte/comunicación, do acuerdo a la 
Información remitida por 1~ unidad técnica correspondiente, 1 
brindarnos la siguiente respuesta; 

(Incorporar la rosput}i;ta brindada por la unidad técnica que 
evatu6 la consulta) 

Esperemos haber r,odldo atondcrlo/a 

Muchas Gracies, 

Servicio de Aténción al Usuario 

Progr ma Nacional d0 Infraestructura Educativa. 


